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DE LA INICIATIVA DADA A CONOCER, TÚRNESE A LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS, PARA SU 

ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN CORRESPONDIENTE. 
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5. LECTURA DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA APROBADO EL DECDRETO NÚMERO 119, 

POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRES Y SOBERANO DE TLAXCALA, EN MATERIA DE 

REFORMA AL PODER JUDICIAL, DE FECHA CINCO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO; QUE PRESENTA LA MESA DIRECTIVA. 
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SE INSTRUYE AL SECRETARIO PARLAMENTARIO DE CUMPLIMIENTO AL ACUERDO 

PRESENTADO POR ESTA MESA DIRECTIVA. 
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CORRESPONDENCIA 10 DE DICIEMBRE DE 2024. 

 

1.- Oficio PSCF 2223/2024-II, que envían los Magistrados que integran la Sala civil-Familiar 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala, a través del cual remiten el 

informe de actividades jurisdiccionales realizadas por la Sala Civil-Familiar, 

correspondiente al mes de enero a noviembre de so mil veinticuatro.  

  

2.- Oficio 8S/0211/DPM/2024, que dirige el Mtro. Ernesto Azaín Avalos Marbán, Presidente 

Municipal de Apetatitlán de Antonio Carvajal, a través del cual acredita su cargo como 

Presidente Municipal y de la Síndico Municipal, así mismo solicita copia de los 

expedientes parlamentarios LXIV 011/2022 y LXIV 258/2022.  

  

3.- Oficio PMT/DP/0295/2024, que dirige Valentín Meléndez Tecuapacho, Presidente 

Municipal de Teolocholco, mediante el cual solicita a este Congreso la intervención 

para poder aplicar el reglamento de la Ley de Comunicaciones y Transportes en el 

Estado de Tlaxcala, en materia de transporte público y privado.  

  

4.- Oficio PMA-0193/2024, que dirige Javier Rivera Bonilla, Presidente Municipal de 

Apizaco, a través del cual presenta ante este Congreso Iniciativa de reforma y adición 

a la Ley de Ingresos del Municipio de Apizaco 2025.  

  

5.- Copia del oficio MET/2024/111, que dirige el C.P. Juan Carlos Galindo López, Presidente 

Municipal de Españita, al Auditor Superior del Órgano de Fiscalización Superior del 

7. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE CONGRESO DEL 

ESTADO.  
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Congreso del Estado, mediante el cual envía la modificación final al Pronostico de 

Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2024.  

6.- Copia del oficio MET/115/2024, que dirige el C.P. Juan Carlos Galindo López, Presidente 

Municipal de Españita, al Auditor  

Superior del Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado, mediante el 

cual le solicita designe al personal correspondiente para realizar el procedimiento de 

entrega recepción del área de Tesorería del Municipio.   

  

7.- Copia del oficio MET/113/2024, que envía el C.P. Juan Carlos Galindo López, Presidente 

Municipal de Españita, al Auditor  

Superior del Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado, a través del 

cual hace del conocimiento que la C.P. Julieta Hernández Roldan, se desempeñara 

como Tesorera Municipal.  

  

8.- Oficio SJH/PM/187/11/2024, que dirige el Lic. Eberth Jhon Robles Ocotzi, Presidente 

Municipal de San Juan Huactzinco, mediante el cual remite a este Congreso el Plan de 

Desarrollo Municipal 2024-2027.  

  

9.- Oficio TJA/S.G.A./1091/2024, que dirige la Lic. Yadira Oriente Lumbreras, Secretaria de 

Estudio y Cuenta A, Adscrita a la Primera Ponencia del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado, en funciones de Secretaria General de Acuerdos, mediante 

el cual informa  a este Congreso que se autorizó el segundo periodo vacacional del 

diecisiete de diciembre de dos mil veinticuatro al tres de enero de dos mil veinticinco, 

para los servidores públicos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado.  

  

10.- Oficio SMTT/0049/2024, que dirige la Lic. Lilia Salamanca Xicohténcatl, Síndico del 

Municipio de Teolocholco, mediante el cual solicita a este Congreso aprobar la 

desincorporación del bien inmueble denominado COAPALANTLA.  

 

11.- Oficio TLX/SMA/PC/141/2024, que dirige María Luisa Cuapio Carrillo, Presidenta de 

Comunidad de Santa María Acuitlapilco, Municipio de Tlaxcala, a través del cual 

solicita a la Presidenta de la Comisión de Movilidad, Comunicaciones y Transporte, 
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una reunión para tratar el tema de la reubicación de una base del transporte público de 

urbanos y suburbanos (USU).  

  

12.- Oficio sin número que dirige Juan Pedro López Cervantes, Presidente Municipal de 

Cuaxomulco, mediante el cual remite a este Congreso el Plan Municipal de Desarrollo 

de la Administración 2024-2027.  

  

13.- Oficio SESESP/DESP/11C.15/0635/2024, que dirige el Dr. Maximino Hernández 

Pulido, Secretario Ejecutivo del Sistema  

Estatal de Seguridad Pública, mediante el cual remite a este Congreso el Informe de 

Avances del Programa de Fortalecimiento de Capacidades Institucionales de los 

Cuerpos Policiales del Estado de Tlaxcala 2024.  

  

14.- Oficio DGPL-1P1A.-2861.28, que envía la Senadora Verónica Noemí Camino Farjat, 

Secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, 

mediante el cual remite el Punto de Acuerdo por el que se recomienda a los Poderes 

Judiciales Locales y las Legislaturas de las Entidades Federativas para que, en el ámbito 

de sus respectivas competencias realicen las gestiones necesarias para la 

instrumentación del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, en 

términos de los artículos transitorios del Decreto que lo expidió, publicado el siete de 

junio de dos mil veintitrés en el Diario Oficial de la Federación.  

  

 15.- Escrito que dirigen ciudadanas tlaxcaltecas integrantes de la colectiva Mujeres Libres y 

de la colectiva 50+1 Capítulo Tlaxcala, mediante el cual presentan ante esta Soberanía 

Iniciativa popular con Proyecto de Decreto, por la que se reforman diversos artículos 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, a efecto de 

reconocer el derecho de las mujeres a una Vida Libre de Violencia como Derecho 

Humano, elevándolo a rango constitucional al igual que el principio de igualdad 

sustantiva.    

  

16.- Oficio SG/0759/2024, que dirige la Lic. María del Carmen Virgen Quiles, Secretaria 

General del Congreso del Estado de Colima, mediante el cual informa de la elección 
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de la Presidencia y Vicepresidencia de la Mesa Directiva que fungirá durante el mes de 

diciembre de 2024, correspondiente al Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Primer 

Año de Ejercicio Constitucional.  

 17.- Escrito que dirige el ciudadano Luis Eliseo Arteaga Uribe, mediante el cual reitera 

petición para la Creación de una Comisión Especial que investigue la corrupción en el 

actual Gobierno.  
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8. ASUNTOS GENERALES.  

 


